
C.A de Temuco

Temuco, veinte  de abril de dos mil veintitr sé .

VISTOS:

A  lo  Principal:  Se declara admisible el recurso de protecci n, enó  

consecuencia se ordena informe la recurrida dentro del plazo de ocho d as,í  

adjuntando todos los antecedentes que sobre la materia digan relaci n, bajoó  

apercibimiento de prescindir de dicho informe si ste no es evacuado dentroé  

de  dicho  plazo,  debiendo  adem s,  en  lo  posible  acompa ar  el  informeá ñ  

respectivo en formato digital. Requi rase informe por la v a m s expedita.é í á

Al  Primer  Otros :í  Atendido el  m rito  de  los  antecedentes,  é ha 

lugar a la orden de no innovar en los t rminos solicitados. é Of ciese.í

Al  Segundo  Otros :í  T ngase  por  acompa ados  sin  formalidadé ñ  

alguna.

Al Tercer Otros :í  T ngase presente.é
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por Ministro Presidente Carlos

Ivan Gutierrez Z., Ministro Jose H. Marinello F. y Fiscal Judicial Juan Bladimiro Santana S. Temuco, veinte de abril de

dos mil veintitrés.

En Temuco, a veinte de abril de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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